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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 1045 

Radicado: 760013110012-2021-00455-00 

Proceso: PERMISO SALIDA DE PAIS  

Demandante: LEIDY TATYANA SANCHEZ VARGAS 

Demandado: JHON ANDERSON MONCAYO LOPEZ 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA NOTIFICAR POR CORREO ELECTRONICO   

 

Allega la parte demandante, escrito en el cual indica bajo la gravedad de juramento 

que la dirección electrónica del señor JHON ANDERSON MONCAYO LOPEZ, es: 

moncayolopezjhonanderson218@gmail.com, en virtud del Artículo octavo (8vo) del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, SE ORDENA notificar al demandado, a la dirección electrónica 

antes referida, de conformidad con las disposiciones del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, remitiendo copia del correo de notificación al Despacho con sus 

respectivos datos adjuntos, con la advertencia de que la notificación se entenderá 

surtida una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos iniciarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, así como la 

indicación del correo electrónico del Despacho, y aporte el acuse de recibo por parte 

del iniciador. 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

(7) 
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